
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cel. 3228403099 
   

22 de abril de 2021 

 
Proceso No. 2019-00203 

 

Auto civil No. 0273. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

1-. NEGAR las peticiones de los numerales 1, 2 y 3 de la solicitud elevada por 
el apoderado de la parte actora de fecha 14 de abril de 2021. Estas 

solicitudes están dirigidas a proteger una posesión de supuestos actos 
perturbadores emanados de los demandados, lo cual dista del objeto del 
litigio, habida consideración que, lo que estuvo en debate fue la resolución de 

la relación contractual de las partes.  
 
2-. REQUIÉRASE a los litigantes para que se abstengan de modificar la 

relación jurídica sustancial producida con ocasión del contrato de 
compraventa, hasta tanto no sea resuelto el recurso de alzada por el 

superior.  Esto en virtud de que la apelación fue concedida en el efecto 
suspensivo.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 013 

HOY 23 DE ABRIL DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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